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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 24-GM-MDSS

San Sebast¡án, 27 de ma.zo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO

La Resoluc¡ón Gerenc¡al N'261-2017-GDUR-MDSS de fecha 21 de d¡c¡embre de 2017; Resoluc¡ón de

Gerenc¡a Municipal N"194-GM-2018-MDSS, Sentencia del 1" Juzgado civil - sede central de la corte
Super¡or de Just¡cia del Cusco, contenida en la ResoluciÓn N"16 del 18 de enero del 2022; Sentenc¡a de

Vista de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Cusco, conienida en la Resoluc¡ón N'20 del 07 de
julio del 2022; Resoluc¡ón N'23 del 1' Juzgado C¡vil - Sede Central de Ia Corte Superior de Just¡c¡a del

Cusco de fecha 27 de ñarzo del 2023; Informe N'259-2023-PPl\4-MDSS del Procurador Publ¡co Municipal

de fecha 05 de abr¡l del 2023; Opinión Legal N'131-2024-GAL-|\,|DSS de fecha 21 de febrero de 2024 del
Gerente de Asuntos Legales; y

7 CONSTDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modificada por

Leyes de Reforma Constituc¡onal N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la

Le, N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía
poiítica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución
politica del Perú establece para las mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,

administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución Gerencial N'261-2017-GDUR-MDSS de fecha 21 de diciembre de 2017, se
resuelve, SANCIONAR a la ASOCIACION PRO VIVIENDA FERNANDEZ ll, debidamente representado por

u presrdenta JUSTINA QUISPE BEJAR, dom¡ciliada en la APV. FERNANDEZ ll DEL LOTE B-4 del d¡strito

San Sebastián, provinc¡a y departamento del Cusco, por haber comet¡do la s¡guiente infracción

Cod¡go:18,008 por cercar y aprop¡arse de jardines y áreas públ¡cas, lnfracciÓn Grave, contemplada denlro

del Cuadro único de tnfracciones y Sanciones CUIS aprobado med¡ante Ordenanza Munic¡pal N"O09-2O12-

CM-MDSS-SG de la Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án;

Que, mediante Formulario Ún¡co de Tramile (FUT) N'039378 de fecha 26 de enero del 2018, la

ASOCIACION PRO VIVIENDA FERNANDEZ ll, representado por su presidenta JUSTINA QUISPE BEJAR,
interpone recurso de apelación contra la Resoluc¡ón Gerencial N'26'l-2017-GDUR-MDSS;

Que, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal N'194-GM-2018-NIDSS, de fecha 30 de mayo de 2018, se

resuelve DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación ¡nterpuesta por la APV. FERNANDEZ ll,

representado por su presidenta JUSTINA QUISPE BEJAR, contra la Resolución DE Gerencia N'26'1-GOUR-

MDSS-2017, de fecha 21 de diciembre del 2017;

eue, med¡ante SENTENCIA del '1' Juzgado C¡vil - Sede Central de la Corte Superior de Just¡cia del Cusco,

conten¡da en la Resolución N"16 del 18 de enero del 2022, del expediente 01984-2018-0-1001-JR-Cl{1, se

falla DEcLARANDO: (...) numeral2. LA NULIDAD de la Resolución de Gerenc¡a Municipal N"194-GM-2018-

MDSS de fecha 30 de mayo del 20'18; numeral 3. SE DtSPoNE: que, se vuelva a emitir nueva resolución

administrat¡va, por la autoridad que em¡tió la resolución indicada, respeclo al recurso de apelación interpueslo

contra la Resoluc¡ón Gerencial N"00261-GDUR-MDSS-2017 de fecha 21 de diciembre del2017;

eue, medianle SENTENCIA DE VISTA de la Sala C¡v¡l de la Corte Super¡or de Jusl¡c¡a del Cusco, conten¡da

en la Resolución N'20 del 07 de julio del 2022, del exped¡ente 01984-2018-0-1001-JR-Cl-01, se CONFIRMA

la sentenc¡a apelada conten¡da en Ia Resolución N"16 del 18 de enero del 2022;

Oue, mediante tnforme N"259-2023-PPM-MDSS. de fecha 05 de abril de 2023, el Procurador Público de la
MDSS, rem¡te a la gerencia Municipal informado el estado situacional del proceso 1984-2018, y se cumpla

con el requerim¡enlo deljuez, para lo cual se adjunta la sentencia de primera ¡nstancia y la sentencia de vista

conforme su conlen¡do en la que declaro la nulidad de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N' 194-GM-

2018-MDSS, de fecha 30 de mayo de 2018;
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eue, conlorme lo establece el Art. lV, del Título Prel¡minar del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444,

Ley del procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, en

adelante TUO de la Ley N" 27444,|os procedimientos adm¡nistrat¡vos se sustentan en principios: como el de

Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Material. En ese senlido las autor¡dades adm¡n¡stral¡vas deben

acl-uar con respeto a la Const¡tución, la Ley y el Derecho; otorgando a los admin¡strados la pos¡b¡lidad de que

expongan sus argumentos, a ofrecer y produc¡r pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en

derecho; deb¡endo en el proced¡miento, verificar plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus

decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probator¡as autorizadas por Leyi

' eue, respecto de los recursos admin¡strativos el numeral 218.1 y 218.2 del articulo 218' del TUO de la Ley

N" 27444, establece gue el témino para la ¡nterpos¡ción del recurso de apelac¡ón es de quince (15) d¡as

perentoios, deb¡endo resolverse en el plazo de treinta (30) dlas. Asim¡smo, El articulo 220 del recurso de

...r, ápelación señala: "E/ recurso de apetación se inteeondrá cuando.la ¡mpugnac¡Ón se sustente en.diferente

;i' i;bryretac¡ón de las pruebas produc¡daso cuando se trate de cuest¡ones de puro derecho, deb¡endo dit¡g¡Ée

a la m¡sma aulorídad que expidió el acto que se ¡mpugna para que eteve lo actuado al superiot jerárqu¡co."

Que, mediante lnforme N' 11G2024-PPM-|VIDSS, de fecha 20 de febrero de 2024, el Pfocurador Públ¡co de

la MDSS, rem¡te al despacho de la Gerencia de Asuntos Legales el expediente a fol¡os 247 y solic¡ta se sirva

¡nfomar el estado del cumplimiento de la sentenc¡a;

CONSID RACIONES GENE RALES

DEL CASO C CRETO

Sobre cumDl¡miento de mandatos iud¡c¡ales

ANALI

eue, en princ¡pio debemos indicar que el artículo 4 del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

¡udiciat, áprobido por oecreto Supremo N" 017-93-JUS, d¡spone que toda persona y autoridad está obligada

a acatar y dar cumplimiento a las decis¡ones jud¡ciales, emanadas de autoridad iud¡c¡al competente, en sus

propios términos, sin poder cal¡f¡car su conten¡do o sus fundamentos, restl'ingir sus efectos o ¡nterpretar sus

alcances) baio la responsab¡lidad c¡vil, penalo admin¡strativa que la ley señalai

Que, según la norma transcrita, no se Pueden dejaf sin efecto fesoluc¡ones jud¡c¡ales con autoidad de cosa

¡uzgaoa] ni modifcar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la

iá.ñáni"U¡l¡O"O politica, admin¡strat¡va, c¡vily penal que la ley determine en cada casol'

Que, en todo caso, de una dispos¡ción iudicial se deriva, al menos, que la ent¡dad vinculada por una

resoiución judicial debe efectuar todas las gesliones que sean necesaías para dade eslricto cump¡¡miento,

evitando cualquier relraso en su ejecuc¡ón, y sin hacer calificación alguna que pudiese reslring¡r sus efectos,

¡ncuniendo en responsabil¡dad en caso de ¡nfringir d¡chas reglas;

Sobre e, cúñDlimiento de los mandatos ¡ud¡c¡ales con calidad de cosa ¡uzoada

Que, una de las garant¡as de la ¡mpartición de just¡c¡a consagrada por la Constituc¡Ór' es la inmutab¡lidad de

ta cosa juzgada. Al respecto, la Constitución, en su artículo '139o, inciso 2), establece

q ue: "n¡nqu autoridad de avocarse a causas oendie ntes ante el óroano ¡urisdicc ¡onal n¡

el de T de to ue

Dasado autoridad de cosa ¡uzoada. ni cortar oroced¡mie ntos en trámite. ¡ modificar sente nclas nt

retardar su e¡ecución". (negrita y subrayado nueslro).

eue. en esa l¡nea el Tribunal Constitucional ha señalado que mediante la garantía de la cosa juzgada se

¡nstituye el derecho de todo .¡ust¡c¡able, en pr¡mer lugar, a que las resoluc¡ones que hayan puesto f¡n al

proceio judicial no puedan ser recunidas med¡anle nuevos medios ¡mpugnatorios, ya sea porque éslos han

s¡Oo agoia¿os o porque ha transcunido el plazo para impugnaria; y, en segundo lugar, a que el conten¡do de

las reioluciones que hayan adqu¡rido tal cond¡ción, no pueda Ser deiado sin efecto n¡ mod¡ficado, sea por

actos de otros poderes públicos, de terceros o, incluso, de los m¡smos órganos jur¡sdiccionales que

resolv¡eron el caso en el que se d¡ctó" (Cfr. Exp. N.o 4587-2004-AA'rTc, fundamento 38);

! TNFORME IEGAI- N'310 '2012-SE RVIR/GG'OAI
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Que, en e§0 senüdo §e debe señalar que el afliculo 123' del código Pfocesal civ¡|, nos precisa qué debe

entenderse por COSA JUZGADA.

'Artlculo 123o.- Cosa Juzgada.
lJna rcsoluc¡ón adqu¡ere la autoidad de cosa iuzgada cuando:

1. No otoceden conta etla of:os medios imouonatorios oue tos va resuettos.
2- Las panes renunc¡an expresamente a ¡ntefponer med¡os impugnatoños o deian transcunir los plazos

s¡n formulaños."

Que, cabe señalar que esta institución es ¡mportante porque a tfavés de ella se establece que la voluntad

del Estado man¡festada en la ley tiene un carácter defnitivo e ¡nmutable, de tal manera que 9g-9yits-13

continuac¡ón de una c rs¡a cuando ha recaido sobre ella la decisión judicial. De esta manera se

construye la seguridad juridica y se forlalece la ef¡cac¡a de la func¡ón jurisdiccional'

Que, conesponde ¡ndicar que revisado el lnforme N.' 259-2023-PPM-MOSS, de fecha 05 de abril de 2023'

se adjunta la Resolución N" 16 de fecha 18 de enero del 2022 del Primer Juzgado de Civ¡l del Cusco,

mediante el cual, se requ¡ere a la Mun¡c¡palidad D¡stritalde san sebastián cumpla con lo s¡guiente:

- .1. FUNDADA ta demanda de f)tios 29 y siguierfes ¡ntefpuesta por Rómulo Jancco chara; sobre

Nutidad de ta ResotuciÓn de Gerencia Munic¡pal Nro. 194-GM-2011-MDSS de fecha 30 de mayo del

2018; en contra de, ta Mun¡c¡pat¡dad D¡stdtal de San Sebast¡án; por consiguiente;

-2'DE7LAR1:¿/NUL1DADtaResoluc¡óndeGerenc¡aMun¡c¡palNro.194-GM-2018.MDssdefecha
30 de mayo del 2018.

- 3. SE DISPOITIET Que, se vuelva a em¡tir nueva resolución admin¡stawa, Por ta autoridad que

emitió ta resotución indicada; resPecto al recurso de apetación interPuesto cont'a la

ResoluciónGerenc¡atNro.o(n2.GDtJRMDs.2olTdefecha2ldediciembredel20lT|

ue, se debe precisar que confome la secuenc¡a del proceso, posteriormente mediante la Resoluc¡ón 20 de

fecha 07 de jtJlio del 2022 la Sala Civil (Ex 1") confirma la sentenc¡a venida en grado de apelación y

posteriormente med¡ante Resolución 23 de fecha 27 de mazo de 2023, respecto a la declarac¡ón de

improcedencia de la Casación, prec¡sa lo siguiente '[...]HABIENDO SIDO RECHAZADO EL RECURSO DE

?ASACIÓN INTERPUESTO C ONTRA TA SENTENCIA DE VISTA QUE CONFIRMA U SENTENCIA

EMITIDA EN ESTA /NSTANCI 'A QUE DECURA FUNDADA LA DEMANDA, EN CONSECUENC/A

REQUIERASE A LA MUNICIPAL IDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTAN, A TRAVES DE SU GERENTE

MUNICIPAL, PARA QUE DENTRO DEL QUINTO DIA DE NOTIFICADA CI)MPLA CON EL MANDATO

CONTEN/OO EN SENIENC/A Y SEN TENCIA DE VISTA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

EL ARTICULO CUARENTA Y SE/S DEL TI.JO DE LA LEY QUE REGULA EL PROCESO CONTE/VCIOSO

ADMlNlsTRATtvo-LEYN"27584_APRoBAD?PoRELD.LEG.011.2019.Jus,BAJo
APERCIBIMIENTO DE LEY, DEBIENDO CURSARSE EL OFICIO RESPECTIVO, ADJUNTANDO COPIA

DE LA SENTENCIA, LA SENTENCIA DE VISTA Y LA PRESENTE."

Que, conforme la sentencia de primera instanc¡a se tiene que al habersé declarado la nul¡dad del aclo

"¿rini"rr"tiro 
Resotución de cerenc¡a Municipal N." 194€M-2018-MDSS. de fecha 30 de mayo de 2018,

se debe tomar en cuenta lo expuesto en el considerando 5 7 que señala: '5'7' Anal¡zada' la Resoluc¡Ón

a"riic¡ri uin¡"¡pat ¡'la. ts¿-éu-zot8-MDss de fecha 30 de mayo det 2018. (fol¡os 6 v siguientes)'

Áediante la cual'se resotviÓ, declanr infundado el recurso de apetac¡ón interpuesto po! la 4lY Ie.ry!9::
ii,-ÁiÁl"iÁáá pi si iresidenta Just¡na Qu¡spe Bé¡ar, contra ta Resotuc¡ón Gerenc¡at Nro. 000261-GDUR-'UO§-ntl 

O" fécnu 21 de d¡c¡embre del 2017; se a:dvietb, gue esúa catece de motivación, por cuanto'

il" á ,i,dÁ¡"t i¡in ha omiüdo pronunciarse respecto a lo argumenado y soliciádo, en d nument

8, det recurso de aPetación incticaclo-"

Que, as¡m¡smo se tiene en el cons¡derando 5.9 de la m¡sma sentenc¡a que señala:'5.9 F¡nalmente, no debe

ié p"Aro, de v¡sta, que /os regu,sifos de vat¡dez, de los adm¡nislmt¡vos se encüentran previslos en e/

áiiiiiá i a, t, t"v Ña itlll, estuibtece que son requ¡s¡tos de valídez de tos adm¡n¡strat¡vos: 1) competenc¡a;

) ói¡eio o contíniao; A) F¡nat¡dad púbi¡ca; 4) Mot¡vac¡ón; s) Prcced¡miento regular. En el caso de autos,

GIRTNCIA
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la resolución que ha causado estado no se encuentra debidaménte motivada, por cuanlo, gue no se
ha hecho ningún análisis menos existe pronunciamiento respecto a los argumentos en los que se
encontraba sustentada la apelación; sobre todo respecto al argumento, referido en el numeral I del
escrilo del recurso de apelac¡ón, en cuanto, a la caduc¡dad del procedimiento administraüvo
sancionador; extemo que no ha sido objeto de pronunciamiento; hecho que geneta que la resolución
administraüva que resuelve la apelación y da por agotada la vía administraüva carezca de moüvacian;
incurriéndose de esa forma en la causal de nulidad prevista en el inciso 1" del artículo 10 de la Ley
N'274tU."

Que, expuesto lo antefior coresponde emitir nuevo pronunciam¡ento anal¡zando numeral 8 del escrito del
recurso de apelación, para lo cual se transcribe el mismo:

'En cuanto a la deducción de caducidad del procedimiento administrativo se debe tener en cuenta lo
s¡gu¡ente:

. Fecha en la que se d¡o ¡nicio el proced¡miento adm¡n¡strat¡vo, el admin¡strado Feñinand Faian
Borda, med¡ante el expediente N' 10679-2016, de fecha 22 de abil del 2016.
. La entidad emitió la Resolución de Sanción en fecha 21 de diciembre del 2017.
. Desde la fecha de inic¡o a la em¡sión de la resolución de sanc¡ón transcuÍen más de 19 meses.
. El 25 de Jul¡o del 2O16, m¡ representada toma conoc¡m¡ento de las ¡mputac¡ones que se efectúan en
su contra. (conforme se t¡ene del acta de fiscal¡zac¡ón de fecha 2907/2016). Hab¡endo transcunido
más de 09 meses para la dac¡ón de la Resolución sancionatoría.

Teniendo en cuenta lo señalado en la notma antes c¡lada: se tiene que desde la fecha en que n¡
representada tomo conoc¡m¡ento de las ¡mputac¡ones (2907D01 6) ha transcunido más de 09 meses
hasta la fecha de emisiSn de la Resoluc¡ón de sanción (21 de d¡c¡embre del 2017).

Por tanto, pido a usted, se declare la caduc¡dad del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo y se disponga el
arch ivam ¡ento deñn ¡t¡vo.

mparo la ¡ntetposic¡ón del recurso de apelación en al Art¡culo 209 y estando dentro del plazo
est¡pulado en el aílculo 207 ¡nc¡so 2 de la Ley N" 27444 Ley del proced¡m¡ento Admin¡strativo Genenl.

POR LO EXPUESTO- - P¡do a usted adm¡ta el presente y remita al órgano encargado de resolver el
presente y en su opoftun¡dad se dgclare la nul¡dad de la resolución objeto de inpugnación.

OrRO S, DrGO. - Se tenga en cuenta y se valore las pruebas ofrccidas y adjuntadas al informe final,

Nesentado en fecha 19 de d¡c¡embre del 2017"

Sobre los arqumentos no anali?ados en la Resolu de Gerencia MuniciDal N-"1 9+GM-201 8-MDSS.

trcl{

de fecha 30 de mavo de 2018.

Que, se tiene respeclo al punto I del escrito de apelación interpuesto por la Asoc¡ación Pro V¡vienda

Femandez ll, mediante Formulario Único de Tramite (FUT) N"039378 de fecha 26 de enero del 2018, que

esta referido a la CADUCIDAD en la que se habria ¡ncunido por parte de la entidad, se señala textualmente
que: "la fecha en la que se d¡o in¡c¡o el procedimienlo admin¡strativo, eladministrado Ferdinand Falán Borda,

med¡ante elexpediente N' 10679-2016, de fecha 22 de abril de|2016",

Que, de lo señalado se tiene que la parte apelante, pretende hacer consentir que el ¡n¡cio del procedim¡ento

adm¡n¡stral¡vo sancionador se da cuando se pone en conocimiento de los hechos presumiblemente

inFactorios, es así que revisado los actuados se tiene que med¡ante FUT N." 035836 que da origen al

expediente administrativo N."10679 de fecha 22 de abr¡l de 20'16, el c¡udadano Jesús Ferdinand Farfán

Borda, pone de conoc¡miento que pos¡blemente parte de la via de Circunvalac¡ón, su área de recreac¡ón,

área de forestación y fracción de la APV Villa Salud (Caramascara), está ocupado ¡legalmente por viv¡endas

de los moradores de la APV Un¡ón de Santa Cruz;

Que, en relación a ello se t¡ene que la secuenc¡a del desarrollo del procedimiento sanc¡onador se emite la

Resoluc¡ón N.' 261-2017-GDUR-MDSS, de fecha 21 de d¡ciembre del 2017, y que en su cons¡derando
primero y segundo señala:

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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Que, mediante Esquela de Atenc¡ón N." 281-2017-SGCU-GDUR-MDSS, el lnspector Técnico de la
Sub Gerenc¡a de Control Urbano de la GDUR-MDSS, Sr. Alex Huamán lncanoca, procede a dejar un
av¡so de notifrcac¡ón a la Sra. JUSI/NA QU/§PE BEJAR, en su inmueble ubicado en la APV.
FERNANDEZ ll DEL LOTE B-4 del D¡strito de Sa, Sebasrián pon¡endo de conoc¡m¡ento que en
referenc¡a al proveldo N" 103*2017-SGCU-GDUR, el Acta de F¡scalización N" 001719 de techa
25/072016, quedara s¡n efecto, por efior de nombre y dirección consignados en esla, as¡m¡smo que
real¡zada la inspección, se obsevó que ex¡ste ocupac¡ón al árca recreat¡va de la APV Ccaramascara,
razón por la cual el proceso Administrat¡vo Sancionador cont¡nuara con el levantam¡ento de un nuevo
Acta de F¡scal¡zac¡ón, esquela que tuvo que ser dejada por debajo de la pueña al no encontrarse
persona alguna capaz de recepcionar el documento objeto de la not¡f¡cac¡ón.

Que, med¡ante nueva Acta de F¡scalizac¡ón N" CU-0049, de fecha 02 de agosto de 2017, el lnspector
Técn¡co de la Sub Gerenc¡a de Control Ubano de la GDUR-MDSS, Sr. Alex Huamán lncanoca, puso
de conoc¡m¡ento de /a Sra JUSI/NA OUISPE BEJAR presidenta de la APV. FENANDEZ ll, don¡c¡l¡ada
en la APV FERNANDEZ ll LOTE B-4 del Distito de San Sebasfián, que han cometido la s¡gu¡ente
¡nfncción, Cód¡go: 18.008 Por cercar y aptup¡arse de jad¡nes o áreas públ¡cas, siendo esta una
lnfracción Gmve, de las observac¡ones del acta de frscal¡zac¡ón se aprccia construcc¡ones de material
adobe y concrcto, ocupando área de Apofte de la APV WASHINGTON FARFAN PAUCAR del pred¡o
Ccaramascara, además se ¡nd¡ca que el Acta de F¡scalización fue recepcionado por la m¡sma
pres¡denta de la APV. FERNANDEZ ¡dent¡frcada con DNI N' 23952707, fimando el Acta en señal
de confomidad.

Que, al respeclo el arliculo 234 y 235 de la Ley N'27¡144 - Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo General,
v¡gente a la fecha de los hechos materia de análisis señala:

"Artlculo 234. Caractercs del proced¡mien,o sancionador

234.1 Para el ejerc¡cio de la potestad sancionabra se Gquierc obl¡gatoiamente haber segu¡do el
proced¡miento legal o reglamentar¡amente establecido caracte rizado por

1. D¡ferenc¡ar en su estructura entre la autor¡dad que conduce la fase ¡nstructora y la que dec¡de la
apl¡cac¡ón de la sanción.
2. Cons¡demr que los hechos probados por resoluc¡ones jud¡c¡ales frÍmes vinculan a las ent¡dades
en sus procedimientos sárcionadores.
3. Notif¡car a los adm¡nistrados los hechos que se le ¡mputen a título de cargo, la calif¡cación de las
¡nfracc¡ones que tales hechos pueden const¡tu¡r y la expF-sión de las sancones gue, e, su caso,
se le pud¡era ¡mponer, asl como la autor¡dad competente para ¡mponer la sanción y la noÍma que
atd buya tal com pete nc ¡ a.
4. Otorgar al adm¡nistrado un plazode cincod¡as paraformularsus alegaciones y ut¡l¡zarlos med¡os
de defensa admitidos por el ordenamiento jutíd¡co conÍo¡me al numenl 162.2 del arl¡culo 162, s¡n
que la abstenc¡ón del ejerc¡c¡o de este derecho pueda considerarse elenento de ju¡cio en contraio
a su s¡tuac¡ón.

234.2 La Adm¡n¡strac¡ón rev¡sa de of¡c¡o las resoluc¡ones adm¡n¡strat¡vas fundadas en hechos
contrad¡ctoios con los probados en /ás resoluciones jud¡ciales con cal¡dad de cosa ¡uzgada, de
acueÍdo con las nomas que regulan los prccedim¡entos de revis¡ón de of¡c¡o.'

"Articulo 235. Procedimiento sanc¡onador

Las ent¡dades en el ejercicio de su potestad sancionadora se c¡ñen a las s¡gu¡entes disposiciones:

1. El procedim¡ento sancionador se inicia siempre rte oficio, bien por propia iniciativa o como
consecuencia de orden superior, petición motivada de otros órganos o ent¡dades o por
denuncia.

2. Con anteioidad a la ¡n¡c¡ac¡ón tormal del proced¡mienlo se podñn realizar actuaciones prev¡as
de ¡nvest¡gac¡ón, aveiguación e inspecc¡ón con el objeto de determ¡nar con carácter preliminar s¡
concunen c¡rcunstanc¡as que just¡t¡quen su ¡nic¡ac¡ón.

3- Decidida la inicieción del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del
procedimiento lormuta ta respectiva noüricación de cargo al posible sancionado, la gue
debe conÍE,ner ,os datos a que se re¡iere el numeral 3 det arucub precedante para que
presenfs sus descargos por escrito en un plazo que no podrá ser inferior a cinco dias
hábiles contados a pedir de le lecha de notiticación.
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Que, en ese orden se tiene que al realÉar el computo desde el inicio fomal del procedimiento sancionador
mediante el ACTA DE FISCALIZACION N'CU-0049, DE FECHA 02 DE AGOSTO DE2017,a la emisión
de la Gerencial Nro. 000261-GOURMDS-20'17 de fecha 21 de d¡ciembre de 2017 Cedula de Notificación N.'
1739-2017-CN-GM-MDSS (ESTA ULTIMA OlRlGlA LA APV FERNANDEZ ll represenlada por su pres¡denta
Just¡na Quispe Bejar), en fecha 08 de enero de 20'18, se tiene un plazo de 05 meses y seis d¡as ('159 días
calendarios), por lo que NO EXISTE DEMORA Nl CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO;

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por la APV
FERNANDEZ ll representada por su pres¡dente JUSTINA QUISPE BEJAR con DNI N"23952707, en contra
de la Resoluc¡ón Gerencial N"261-2017-GDUR-MDSS, de fecha 21 de d¡ciembre de 20'17, em¡t¡da por la
Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural, en consecuencia, CONFIRMAR la resolución apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la via admin¡strativa, de conform¡dad a lo dispuesto en el
art¡culo art. 228 del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al admin¡strado a APV FERNANDEZ ll
represenlada por su presidente JUSTINA QUISPE BEJAR con DN¡ N'23952707 en su dom¡cilio ub¡cado en
la APV FERNANOEZ ll 84, del distr¡to de San Sebast¡án, provincia y departamento de Cusco,
encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zac¡ón y Notifcaciones de la
entidad-

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al despacho de Procuraduria Publica Munic¡pal de la Ent¡dad, rem¡tir
copia del presente aclo resolut¡vo al 1' Juzgado C¡v¡l - Sede Central de la Corte Superior de Justicia del
Cusco, en cumpl¡m¡ento al requerim¡ento conten¡do en la Resolución N"23 del 27 de mazo del 2023 del
proceso contencioso adm¡nistrativo N."01984-20184-1001-JR-Cl{1.

ARTÍCULO QUINTO. - Poner en conoc¡miento de la Of¡c¡na de Procuraduria Publica Mun¡cipal y la Gerenc¡a
de Oesarollo Urbano y Rural de la Mun¡cipal¡dad Oistrital de San Sebast¡án, el conten¡do de la presente
Resolución para los fines que conesponda. Asimismo, se dispone la custodia del presente exped¡ente
adm¡n¡strat¡vo a la Ofcina de Procuraduría Publ¡ca Mun¡cipal, devolv¡endo los actuados en folios 268.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Oñcina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstitucionalwww.munisansebastian.oob.oe de la Municipal¡dad Oistrital de
San Sebast¡án - Cusco.
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Que, med¡anle Op¡nión Legal N'131-2024-GAL-MDSS/RBM de fecha 21 de febrero de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales (e) - Abog. Richard Gilberto Núñez Santolaya, OPINA que se declare INFUNDADO el
recurso de apelac¡ón contra la Resolución de Gerenc¡a Municipal N.'194-GM-2018-MDSS, de fecha 30 de
mayo de 2018, en el extremo respeclo al punto 8 del recuGo de apelación presenlado por la APV
FERNANDEZ ll representada por su presidente JUSTINA QUISPE BEJAR con DNI N'23952707;

Que, en mérito a los argumentos expueslos, lo requerido por el poder jud¡cial en la senlencia recaida el
proceso contenc¡oso administrativo N.'01984-2018{-1001-JR-C|{1; y, a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades y documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

REG'STRESE, COM U NIQU ESE Y CUMPLASE


